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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LAS ERAS 

El Pleno de esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 26 de febrero de 2013,
aprobó inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Las Eras (Burgos), for-
mado para los ejercicios de 2012 y 2013 y sus bases de ejecución, así como el catálogo,
relación de puestos de trabajo que integran la plantilla con sus retribuciones, de confor-
midad con los artículos 112, núm. 3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 169.1 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril. 

Se exponen al público en la Junta Vecinal y en las oficinas del Ayuntamiento de
Junta de Traslaloma (Burgos) por plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
hábil al de la inserción del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante los cua-
les se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno de la Junta Vecinal. 

Este Pleno de la Junta Vecinal dispondrá de treinta días para resolverlas. Los pre-
supuestos se considerarán definitivamente aprobados, si al término del periodo de expo-
sición no se hubieran presentado reclamaciones; en otro caso se requerirá acuerdo
expreso por el que se resuelvan las formuladas y se aprueben definitivamente, de confor-
midad con los preceptos del artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En su día se insertarán en el «Boletín Oficial» de la provincia los presupuestos resu-
midos, a que se refieren los artículos 112, último párrafo de su número 3, de la Ley 7/1985,
y 169.3 del R.D.L 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en ausencia de reclamaciones y sugerencias.

En Las Eras, a 26 de febrero de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
José Luis Rojo Gutiérrez 


		2013-03-18T13:29:51+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




